
 
 

Intendencia Municipal  
Adolfo Alsina 

(6430) Carhué 
 

 

Carhué, 5 de Junio de 2024 
 

Sra. Presidente HCD  

Adolfo Alsina 

Ana Clara URIBE ECHEVARRÍA 

S                        /                         D 

 
 
 

Por medio de la presente, tengo el agrado de dirigirme a 

Ud., para dar respuesta al Pedido de Informes Nº 16 del 2024, en el que se solicita 

copia de la desafectación del inmueble otorgado por las Ordenanzas 4420 y 4602, 

identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección F, Quinta 228. 

 

A dicho respecto es preciso informar que merced a la 

Ordenanza 4602/21 fue elaborado el Contrato Nº 640, estableciendo el término de la 

concesión por el plazo de un año, por lo que operado el plazo de autorización el 

inmueble ha vuelto al dominio privado del Municipio. 

 

Sin más, hago propicia la oportunidad para saludarla con 

mi consideración más distinguida. 

 

 

 

 
 
 
 

------------------------------------ 
Lic. Javier Andres 

Intendente Municipal 

Adolfo Alsina 
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